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EL LIC. RICARDO NÚÑEZ AYALA, PRESIDENTE MUNICIPAL CONSTITUCIONAL DE 

CUAUTITLÁN IZCALLI, ESTADO DE MÉXICO, POR EL PERÍODO 2019-2021, A SUS 

HABITANTES, SABED: QUE CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR LOS 

ARTÍCULOS 115 FRACCIONES I Y II DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS 

ESTADOS UNIDOS MEXICANOS; 122 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL 

ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MÉXICO; 2, 3, 30 Y 31 FRACCIÓN XXXVI DE LA 

LEY ORGÁNICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE MÉXICO Y 71 Y 72 DEL 

REGLAMENTO INTERIOR DE LAS SESIONES DEL H. AYUNTAMIENTO Y SUS 

COMISIONES DE CUAUTITLÁN IZCALLI, ESTADO DE MÉXICO, EL 

AYUNTAMIENTO DE CUAUTITLÁN IZCALLI, ESTADO DE MÉXICO, POR EL 

PERÍODO 2019-2021 EXPIDE EL PRESENTE:  

 
 

I. ACUERDO DEL AYUNTAMIENTO DE CUAUTITLÁN IZCALLI, 
ESTADO DE MÉXICO, POR EL CUAL SE CREAN 1.- EL 
PROGRAMA MUNICIPAL DE TURISMO SOSTENIBLE Y 
DESARROLLO ARTESANAL, 2.- EL REGISTRO MUNICIPAL DE 
TURISMO SOSTENIBLE Y 3.- EL REGISTRO MUNICIPAL DE 
ARTESANOS Y ARTESANAS CON CATÁLOGO ARTESANAL 
MUNICIPAL. DE CONFORMIDAD Y EN CUMPLIMIENTO DEL 
ACUERDO DÉCIMO SEGUNDO DEL PUNTO OCHO DE LA 
CENTÉSIMA SESIÓN PÚBLICA DEL AYUNTAMIENTO CON 
CARÁCTER DE ORDINARIA, CELEBRADA EL VEINTE DE 
MAYO DE DOS MIL VEINTIUNO. 

 
 
DURANTE EL DESAHOGO DEL PUNTO CUATRO DE LA CENTÉSIMA DÉCIMA 
OCTAVA SESIÓN PÚBLICA DEL AYUNTAMIENTO, CON CARÁCTER DE 
ORDINARIA, DE RÉGIMEN RESOLUTIVA, DEL 18 DE NOVIEMBRE DE 2021, EL 
AYUNTAMIENTO TUVO A BIEN APROBAR LO SIGUIENTE: 
 
 
CUATRO.- El Lic. Ricardo Núñez Ayala, Presidente Municipal de Cuautitlán Izcalli, Estado de México, 

por el Período 2019-2021, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 115 fracciones I y II de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 113, 116 y 122 de la Constitución Política del 
Estado Libre y Soberano de México; 2, 3, 27, párrafo primero, 28, 29, 30, 31 fracción I, 32, 39, 48 
fracciones I y II, y 96 Decies de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México; 55 fracción XXXI del 
Bando Municipal 2021 de Cuautitlán Izcalli, Estado de México; 3, inciso h), 34 fracción XVIII del 
Reglamento Interior de la Administración Pública Municipal de Cuautitlán Izcalli, Estado de México; y 75 
fracciones III y X del Reglamento Interior de las Sesiones del H. Ayuntamiento y sus Comisiones de 
Cuautitlán Izcalli, Estado de México, somete a consideración del Ayuntamiento el asunto relativo a 
la Lectura, Discusión y en su caso Aprobación del Acuerdo del Ayuntamiento de Cuautitlán Izcalli, 
Estado de México, por el cual se Crean 1.- El Programa Municipal de Turismo Sostenible y 
Desarrollo Artesanal, 2.- El Registro Municipal de Turismo Sostenible y 3.- El Registro Municipal 
de Artesanos y Artesanas con Catálogo Artesanal Municipal. De conformidad y en cumplimiento 
del Acuerdo Décimo Segundo del Punto Ocho de la Centésima Sesión Pública del Ayuntamiento 
con Carácter de Ordinaria, celebrada el veinte de mayo de dos mil veintiuno. Aprobándose por 
unanimidad, con diecisiete votos a favor. Bajo el tenor del siguiente: 
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